
Afio UV. Viérnes 15 de Julio de 1887. Núm. 13.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
b t in , Bita en la Imprenta de la Casa-Hoapicio 

de Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse re

mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
Bahal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harán daá» 
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de loa 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
piscio de venta.

1 úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da ino.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que se publican oflcialmeiíte en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos 
de la misma provincia. (Decreto de 28 de Nooiem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban esto Bo 
l e t ín , dispondrán que se flie un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
——

r es idenc ia del  c o nsej o de minist r os .
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 13 Julio 1887.)

SECCION PRIMERA.

GUERRA.
REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Minis- 
ti'os; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 
lonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Admi- 
uibtración militar para que las Comisiones de com
pras y fábricas de harinas continúen, como ensayo, 
^°r dos años más, y quedando dispensadas de las 
formalidades de subasta para la adquisición de los 
artículos en dichos establecimientos y Factorías de 
subsistencias.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocien
tos ochenta y siete.—-María Cristina.—El Ministro 
ue la Guerra, Manuel Cassola.

• (Gaceta 12 Julio 1887.)

SECCION SEGUNDA.____
ÜÜÜIERNO BE LA PROVINCIA BE ZAIIA60ZA.

ZV ■ )USe c c ió n d e Fo me n t o .— ComeTcio.
Por los datos que me suministra el Ingeniero Con

traste de la provincia, he visto con disgusto el des
cubierto en que se encuentran una gran parte de los 
industriales de muchos pueblos de la provincia de 
la contrastación de las pesas y medidas del presente 
año, entre los que figuran algunos de importancia 
relativa en que no se ha presentado ningún indus
trial.

Como de este hecho son inmediatamente respon
sables los Alcaldes de los pueblos que aparecen en 
descubierto en la relación que á continuación se in
serta por haber consentido la falta, que hoy mismo 
siguen consintiendo, he dispuesto que bajo su más 
estricta responsabilidad obliguen ¿ todos los indus
triales de sus respectivos pueblos que no hayan con
trastado sus pesas y medidas á presentarse en esta 
capital en la oficina del Contraste, calle de Sau Mi
guel, núm. 1*2, duplicado, dentro del plazo de *20 
días, á contar desde esta fecha; pasado el cual exigi
ré sin contemplación ninguna la responsabilidad que 
proceda á los Alcaldes que no hayan dado cumpli
miento á esta disposición.

Zaragoza 1*2 de Julio de 1887.—El Gobernador, 
1 Nicasio de Montes.
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RELACION QUE SE CITA.

PUEBLOS.
Industriales 

obligados á con
trastar.

Industriales 
contrastados.

Industriales 
que faltan con

trastar.
OBSERVACIONES.

^DISTRITO K MECI.

2 » 2... ...................................................
A 1 K ft YY1 ft 27 26 1 »
¿XI11 a 11 la .  
A nifíAn............ ......................................................... . . 27 21 6 »XXU111VU» eeeeeeeee*"»

ArnnHn de MoneaVO................... 11 A 11ZirtiLtlU' vi v e • • • • • •

A-^iza 18 7 11 »
«Aíccti • • • • • • • • 43 43 6

3 » 3 »
.......................................................... *

9 » 9 »DljUCDU».................................
ni )x$L ..••••• 2 2 » »

J_)U1 UCllUCle 
TliiKiprPíi . . ................................ 17 2 15 »
un oíd v/<» • • .......................  •

4 2 2 »
L/auOlalUvllVv. • 
í^o 1 mQF/a 6 3 3 »
L/UllLlCLl .............................. ....
í^arnTiilln 3 3 3 »
VaW pillUe

8 7 1 »VVcLL LUCID. .••*•••••••* 
Castejón de las Armas............... 11

16
5
5

6
11

»
»Lervera ue ia .. ...........................

Clptimi.......................... 11 11 » »
3 2 1 »

L^lUl UClllC** 3 3 » »
vlaiCDe ••••• 
í^nntnmmR. ......................................................... 1 » 1 »
VvUU lUlllAUO e ..••••••• 

ümkíd dp At iz a .................................... 2 2 » »
IbLLlUlU. uü .. ....................................   • • •

• • 4 1 3 »
VjOÜUjUDe

20 » 20 »
lUUcb* ••••■••••••• 5 2 3 »
JalaUci*
XTa 1 a n n 11111R 5 » 5 »
jyialaUljuiiK* ■

4 ' 4 » »
jyionrcdi uc . .......................................

6 3 3 ».............................................. 21 9 • 12 »
1V1O1 .. ....................................  
MllÁVÍllOR ....................... .•••eee** 8 7 1 »
11 UC V alvo • • 
Oapin ................................................................ » » » No hay industriales obligados.
VoCjCl* . ...................................................................

Pnznpl de A riza.......................... 1 1 » »
TnrrAhprmosa...................   • ............... » » » No hay industriales obligados.
RíanmAn . . . . ........... ............ 3 1 2 »
MloaUlvu • • . . ..........................  •

2 2 » *
i urrcnupcy a»...............................   • •

27 10 17 »
xuriiiu uc ic» • •••.*#••
AZoltnrrp.R . . ■ • . 5 » 5 »
1 .n VilnpPÍA............................................... 2 » 2 »
Uc» ’ UUUUu e ••■•••••••••••••

Villalencua...........   . .................. 22 » 22 »
Villarroya de la Sierra............. 32 23 9 »

Totales del distrito.. 400 204 196

DISTRITO D£ BELCHITE.
A o'iiilón............. .. ....................... 8 » 8 »
A Imnrhnpl .......................... ................. » » » No hay industriales obligados, 

»
/xiiuv/Lu u vi • ■••••••••••••••
AlniAimp.iH iIp Ir  ( 9 2 7
A'/navR'- ..................................................... 25 » 25 »
Rplehite........................................ 58 26 32 »
('odo ......................................... 13 » 13 »
Viiendefodos............................................ 6 » 6 »
Herrera....................................   • 20 » 20
Jaulin ..................... - • 3 2 1 »
Lacata . . ............................... 2 » 2 »
Lécera.. .................. 17 13 4 »
Letúx. . ....................................... 11 1 10 »
Moueva......................................... 5 » 5
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PUEBLOS. Industriales 
obligados A con

trastar.

Industriales 
contrastados.

Industriales 
que faltan con

trastar.
OBSERVACIONES.

Moyuela................. 14
11
7

14
11
2

Plenas.................
Pnebla de Albortón 5
Samper del Salz. 4 4
To b o s ......... 12 12Valmadrid. 1

1.3
1Villar de los Navarros.

Villanueva del Huerva 12 12 » •

Totales ¿Leí ¿LísIt Uo . . 251 56 195

dist r it o m bor j a.
Agón.......... 10

33
3
2

11

3 7
33 

i
Ainzón. . »
Alberite......... 2

4
3

»
Albeta.. 2

8
2

50
8

»
Ambel.... »
Bisimbre.... 6

115
11

»
Borja............... 65

Q

»
Boquitíeni. ... »
Bulbuente.. . . 13

J 
03

 bO
 00

 0
0 C 5Bureta............. 8

»
Calcena........ 5 

' 5
12
28

9
53
3

3
2
5

11

»
Fréscano... »
Fuendejalón.. »
Gallar.... 17Luceni. . 7

30
2

2
23

»
Magall¿n........................
Malüján. 11

1 »
Novillas.........  .................. 50

12
»
6
1
4

50
6
2

»
Fuiner. .... 1 1

3
4M Pozuelo..

Cumplimentado en au domicilio.Purujosa.,. 3 3Tabuenca. . 14 4 10Talamantes.. 3 1 2
1 rasobares................ 6 1 5 »

Totales del distrito.... 422 181 241

DISTRITO DUALATAÍÜD.
Alarba. 6

12
5 1

Arándiga........... 4 8
Belmonte............ 11 1

9
10

Brea. . 9 Cumplimentado en su domicilio.^astejón de Alarba.................... 5 5 »
^tayud................. 217

4
140 17

^mbid de la Ribera.................... 3 1 »® frasno... 13 13
votor. . 7 3 4Plueca. 14 14^ogés. . 4 2 2
"arque. . 18 2 16Maluenda. 13 9 4 »Mesones. 6 » 6 »

de Jiloca. . / ................ 11 5 6 »y*orés 8 1 7 »
Muuebrega. 13 6 7 »fuella 1 1 '' 2 » 2 »
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PUEBLOS.
Industriales 

Migados á con
trastar.

Industríalos 
contrastados.

Industriales 
que faltan con

trastar.
OBSERVACIONES.

...................................8 3 5 »
Oi’Prti ............................................ 2 » 2 »
Pampiipl 1HS ílfí JiloCa....................... 8 2 6 »
PnrapiipllnQ ílfi 1>1 R,Íl)6r&............... 9 » 9 »
Pnrrnv ....................................... 2 » 2 »
Snntn C'rnz íle Tohfiíl....................... 10 3 7 »
SíahinÁri . ............................... 17 9 8
Sediles ........... ........................... 1 1 » »
SpRt.ríp.a ............................................... 9 9 » »

Terrer ............... 7 » 7 »
Tipro’a, ......................................... 4 2 2 »
^nrmlhn Hp fiihnt.A....................   . . . 8 3 5
TíVhpd . ............................................ 14 5 9 »

Vplilla de Jiloca.......................... 6 6 » »

Villalba........................................ 3 2 1 »

Viver de la Sierra...................... 1 » 1 »

Totales del distrito.. 482 240 242 . .

DISTRITO DE CASPE.
CIa h d p.........................................................  • 85 50 35 »
ílínm Olivas......................................... .. 8 4 4 »
miinrana . . . ........................... 18 4 14 »
vlll pl «*11 C» ■ '

IT.r p.íi  tro n ............................................... 53 35 18 i- »

VíiHara ...................•e*#»»*** 28 » 28 »
Pnyón ................................. • • ■ 6 1 5 »
Maplla ............... .. .......................... 18 » 18 »
TVfpniiínenza................................. 20 » 20 Pendiente de contraste.

Nonasne....................................... 13 4 9 »

Sástago........................................

Totales del distrito..

31 » 31 »

280 98 182 _
DISTRITO DE DÁROCA

ATinnto ............................................ 4 2 2 »
A p.prpd . ................................. 7 1 6 »
A o*n «rAn ............... .. 28 » 28 »
A Inri rAn .......................  . . 9 4 51X1 «114 l '-'11 •
Aldehuela de Liestos.................
A n p  t  i tn .

»
»

»
»

»
»

No hay obligados al contraste. 
Idem.

10 5 5 »
BadiilpR ............................................... 6 3 3 »
KpvrHPPD . 1 » 1 »
Clnrifipnft.................................................... 90 39 51 • »
Oprvprnpla ............................. 4 2 2 »
CindnR ........................... 6 » 6 »
ClnRiipnda ........................... 18 18 Pendiente de contrastación.
Ou RpI . 4 » 4 »
T.mb OiiprlnR . . ....... 2 1 1 »
XJ<*D kVUUi IQD • 
Onrnc.a . ............ .. .............. 68 51 17 »
finc.inap.nrha . 10 » 10
MnTYlhllPTlA » » » No hay obligados al contraste.
í<'riPTitPQ rl p .lime.a 14 2 12 »
a  iicuuco uc ünuv>i*i 
OnllnpnntQ .............................. .. » » » No hay obligados al contraste.
í-antra .............................. 1 » 1 »
í.echón . .................. 1 1 » »
T.11PSTY1A. . . . . 1 » 1 »
O UVQlXl C4 • •#••••••••*••••• •

MainAr 7 4 3 »
5 2 3 >
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PUEBLOS.
industriales 

bligados & con
trastar.

Industriales 
contrastados.

Industriales 
que faltan con

trastar.
x OBSERVACIONES.

Mata........... 6 2 4
Montón.. 3 » 3 »
Miedes.......... 4 3 1 >>
Muvero. . 8 2 6 »
Nombrevilla. 2 » 2 »
Orcajo.. 2 2 »
Pauiza. . 25 19 6 >
Pardos........  - » » No hay obligados al contraste 

»Retascón... 2 2 »
Romanos.., 2 1 1 »
Ruesca. . 2 2 » »
Santed. 2 » 2
í orralba de los Frailes............... 1 1 » »
Torralvilla. 3 2 1 »
Used.,. 13 1 12 »
Valconchán. 4 » 4 »
Valdehorna. » » » No hay obligados al contraste
val de San Martin........ 4 1 3 »
Villadoz. 7 5 2 »
Villafeliche.. 44 6 38
Villanueva de Jiloca................. 4 2 2 »
Villarreal. . 6 » 6 »
Vistabella... 2 » 2 »

Totales del distrito. . 442 168 274

DISTRITO OE EJEL
Ardisa.. .. 4 1 »Asín................ ti.. , . ,

4 2 2
LabiejuuM Vaid^sa:............. 10

12
»
»

10
12

»
»

Fría.......... 9
65
10

6 3 »
Ejea, .,. T1" " 39 ■ 26 »
Farasdués.. 7 3 »
El Frago.. 14 2 12 »
Rayana... 2 1 1 »
Luna... 15 11 4
Iviuniio de Gállego ................. 14 ‘ 6 8 »
Orés. B 7 4 3 »
Las Pedrosas 8 3 5
Piedratajada.... 7 3 4 0
Pradilla de Ebro........ 9 • 1 8 »
Puendeluna. 2 2 » »
Remolinos.. 13 » 13 »
Santa Eulalia de Gál'lego..........
Sierra de Luna...

5
7

3
6

2
1

»
»

lauste.. 46 22 24 »
^palmas................... 4 2 2 »

Totales del distrito. . 268 124 144_

DISTRITO de_l a al iíunia.
^agón. 62 29 33 »
t de Ebro............................ 3 3 »
Alfamén. 8 a 8 »

30 1 39 »Alpartir.. 1 23 4 19
Rárboles 10 6 4 k
Rardallur. .. 7 3 4
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PUEBLOS.
Industriales 

obligados á con
trastar.

Industriales 
contrastados.

Industriales 
que faltan con

trastar.
OBSERVACIONES.

Botorrita....................................... 4 1 3 »
Cabañas........................................ 6 » 6 »
Calatorao..................................... 31 » 31 »
Epila........... .................................. 47 32 15 »
Chodes.......................................... 3 1 2 »
Figueruelas................................. 4 2 2 »
Grisén........................................... 3 1 2 »
Longares...................................... 13 13 » Cumplimentado en su domicilio.
La Almunia................................. 42 42 » Idem.
Lucena de Jalón......................... 3 4 ' 2 »
Lumpiaque................................... 14 3 11 »
Mezalocba.................................... 9 1 8 »
Morata de Jalón.......................... 40 17 ‘23 »
Mozota.......................................... 6 » 6 Pendiente de contrastación.
Muel.............................................. 31 » 31 Idem.
La Muela...................................... 12 3 9 »
Pedrola......................................... 32 14 18 »
Pinseque....................................... 8 6 2 »
Plasencia de Jalón...................... 10 6 4 »
Pleitas........................................... 1 1 » »
Riela............................................. 25 25 » Cumplimentado en su domicilio.
Rueda de Jalón................ .. .... 8 » 8 »
Salillas.......................................... 12 12 » »
Urrea de Jalón............................ 10 » 10 »

Totales del distrito. . 517 227 290

DISTRITO DE PINA.
Alborge........................................ 10 2 8 »
Alfornue....................................... 6 » 6 »

16 » 16 *
Bujaraloz..................................... 18 18 »
Farlete.......................................... 7 » 7
Fuentes de Ebro......................... 36 » 36 »
Gelsa............................................. 26 » 26 »
Mediana....................................... 31 » 31 »
Monegrillo................................... 19 10 9 »
Nuez de Ebro.............................. 5 3 2 »
Osera............................................ 8 2 6 »
Pina.............................................. 36 23 13 »
Quinto........................................... 20 20 » Cumplimentado en su domicilio.
Rodén........................................... 3 » ■ 3 »
Velilla de Ebro........................... 12 2 10 »
Villafranca de Ebro........ .......... 9 1 8 »
La Zaida....................................... 4 2 2 »

Totales del distrito. . 266 65 201

DISTRITO DE SOS.
Artieda.............................. .......... 2 2 »
Biel................................................ 6 » 6 »
Bagüés......................................... 1 1 » »
Casi iliscar................................... 11 10 1 »
Escó ........................................... 4 2 2 »
Fuencalderas............................... 3 » 3 »
Isuerre.......  ...................... 1 1 »
Lobera.......................................... 3 1 2 »
Longás......................................... 2 2 » »
Lorbés........................................... 7 » 7
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PUEBLOS.
i .

Industriales 
obligados á con 

trastar.
Industriales 
contrastados.

Industriales 
que faltan con

trastar.
OBSERVACIONES.

Luesia.....................
Malpica...................
Mianos

18 » 18 »
3 » 3 »

NavarduTj » » » No hay obligados al contraste.
4 4 » x>

Ruestn ............................ 2 » 2 »
12 5 7
41 9 32 »

Sigüés .......................... 20 » 20 »
Tiermna .......................... 7 » 7 »
Uncastilln ............................ 10 » • 10 »
Urriés ............... *.......... 31 » 31 »
Undués de Lerda 12

3
2

10 2 
3
»

»
Uuduéspiuta„oa 
bos................ II... ! !

»
2

»
»

25 19 6 »

1 oíales del distrito.. 230 66 164

DISTRITO OE T1RAZ0M.
Alcalá de Moncayo......... 4 1 3 »
El Buste.................
Cunchillos

10 
y

»
»

10
»

»
No hay obligados al contraste,

Grisel 1 ' 1 3 3 » »
Los bayos.......... 
Litago............ r 11. . ,,,
Lituénigo.. 
Malón ......................

3
3

»
»

3
3

»
»

4 2 2 »
5 5 » »

Novallns ............................ 12 » 12 »
Sañt^e ÜU I11 '

Tarazón». ...................................
Torrellas ................................

17
5
1

14 
» 
A

3
5
1

»
»

4 1 3 »
115 60 55 »

Vera .............*............... 10 5 5 »
Pierias. *.................................... 13 2 11 »

» » » No hay obligados al contraste.

dótales del distrito.... 209 • 93 116
'—. — --- -- ———..... . .........

SECCION TERCERA.

AMISION PRÜVMCIAL DE ZARAGOZA.
MES DE JUNIO DE 1887.

L'XA*A/V*AZXAZXAA/WXA**#*y*ZV*/X^#V'/'#«#WWWX/  ̂
^"pinteHa de taller en el pabellón núm. 12, des

uñado á tranquilossección de hombresdel Ma- 
^comio provincial.

| Pesetas. Cts.

or jornales de carpiuteroa.................  103‘87

____________ To t a l .......................... 103‘87

denteaj0?! de 887.—El Vícepresi-
Uostas U lán ^^asco-—El Secretario, Francisco Be-

SECCION SEXTA.

La plaza de Médico-Cirujano de este pueblo se 
halla vacante por dimisión del que la desempeñaba: 
su dotación consiste en 250 pesetas por la Benefi
cencia, y 1.750 pesetas por la asistencia á los vecinos 
del pueblo, satisfechas las primeras del presupuesto 
municipal y las otras por una Junta de contribu
yentes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta AL 
caldía hasta el día 30 del actual, en que se proveerá.

Torralba de Ribota 10 de Julio de 1887.—El Al
calde, Vicente Yagiie.—P. O., Mateo Sebastián, 
Secretario.

La Secretaría de este Ayuntamiento se halla va
cante por destitución del que la desempeñaba, dota
da con el sueldo anual de 550 pesetas, satisfechas 
del presupuesto municipal.
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Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Al

caldía hasta el día 30 del presente mes.
Embid de Ariza 11 de Julio de 1887.—El Alcal

de, Julián Gómez.

El reparto de la contribución territorial, para, el 
ejercicio de 1887-88, estará de manifiesto al publico 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por término 
de ocho días, contados desde la inserción del presen
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Orera 10 de Julio de 1887.—El Alcalde, Valen
tín Bueno. __________

Por término de ocho días se halla expuesto al 
público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
repartimiento de la contribución territorial de este 
pueblo, para el actual año económico, á los efectos 
de instrucción.

Alconchel 12 de Julio de 1887.—El Alcalde.. Nar
ciso García.

El repartimiento de la contribución territorial de 
esta villa, para el presente año económico 1887-88, 
se hallará expuesto al público en la Secretaría mu
nicipal por término de ocho días, á fin de que los 
contribuyentes puedan enterarse de las cuotas que 
les han correspondido y reclamar de agravio aquellos 
que se consideren perjudicados.

Chiprana 13 de Julio de 1887.—El Alcalde, José 
Martínez. _ ______________

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el ejercicio de 1887-88, y 
su apéndice, se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de ocho días, 
á fin de que pueda reclamar de agravio el que así 
se considere.

Litago 10 de Julio de 1887.—El Alcalde, por or
den, Francisco Sánchez, Secretario.

El reparto de consumos de esta villa, para el año 
económico actual, se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término de ocho días, 
para que examinado por los vecinos presenten las 
reclamaciones que procedan. .

Lécera 13 de Julio de 1887.—El Alcalde, Maria
no Domingo Domingo.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, para el año 1887-88, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento por el 
término de ocho días, contados desde la fecha.

Mainar 12 de Julio de 1887.—El Alcalde, Gre
gorio Cebollada.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Daroca.

D. Agustín Sánchez Arcilla, Juez de primera ins
tancia de la ciudad y partido de Daroca:
Por el presente segundo edicto hago saber: Que 

en este Juzgado y Escribanía del que refrenda pen

den autos instados por el Procurador D. Andrés 
Bruna, en nombre y representación legal de D." Pe
tra Marzo y Campos y 1). José Yus como marido de 
D.’ Marcelina Marzo y Campos, hijas ambas de 
D. Mariano Marzo Coperias y D.a María Campos y 
Rubio, y hermanas de Manuel Marzo y Campos, en 
solicitud de que se las declare herederas de sus di
chos padres, vecinos que fueron de esta ciudad, en 
la que fallecieron el día 12 de Setiembre de 1867 la 
D.a María y el 30 de Julio de 1870 su viudo D. Ma
riano, en los bienes á que se contrae la cláusula del 
testamento que éstos dejaron otorgado en 17 de 
Noviembre de 1866 ante el Notario de dicha presen
te ciudad D. Marcelino Ena, que dice como sigue:

«Dejan de gracia especial á su hijo Manuel Mar
zo y Campos un cerrado que poseen en los términos 
de esta ciudad y su partida de Santa Bárbara, de 
nueve hanegas de tierra; confrontante con otros de 
Anselmo Ricarte y D. Mariano Lozano, y en el caso 
de no existir esa finca por haberla vendido, en lu
gar de ella recibirá dicho Manuel, otro cerrado de 
ocho hanegas que les pertenece, sito en los mismos 
términos y su partida de Ancho; confrontante con 
otros de D. Diego López y María Castro. Dejan 
igualmente de gracia especial á dicho Manuel, una 
viña y plantado de dos yugadas, sita en dicho tér
mino y partida de Falcona; lindante con otras de 
Manuel Pablo y rambla de la Falcona, en la casa 
de su habitación, sita en el Arrabal de esta ciudad; 
lindante con posesión de Clemente Moreno, paso de 
los molinos y acequia molinar: le dejan las tres sa
las interiores del piso principal con el mueble de las 
mismas, la mitad del mirador grande, todo el mi
rador pequeño, el cuarto oscuro, la cuadra de afue
ra y la fábrica de curtidos. El caño de adentro con 
tres cubas existentes en él, en la bodega de la calle 
de San Carlos, de esta ciudad; que confronta con 
callejón y casa de D. Bruno Alegría, y media pila 
contigua á dicha bodega y un cubierto de plata. 
Los bienes que constituyen esta gracia especial no 
podrá el Manuel enajenarlos sino en el caso de te
ner hijos de legítimo matrimonio, y si muriese sin 
sucesión, el hermano en cuya compañía ocurra su 
fallecimiento percibirá de dichos bienes 400 escudos, 
y lo demás se repartirá por iguales partes entre to
dos los hermanos y hermanas del expresado Ma
nuel.»

En su consecuencia, y habiendo fallecido el don 
Manuel Marzo Campos en estado de soltero y en el 
domicilio de su hermana D.a Petra Marzo en 23 de 
Agosto último, se publicaron edictos; y por no ha
berse presentado solicitante alguno, se hace segun
do llamamiento por el presente á cuantos se crean 
con derecho á ser declarados herederos, en virtud 
de la cláusula testamentaria antes expresada de do
ña María Campos Rubio y I). Mariano Marzo Co- 
perias, para que comparezcan en el citado expedien
te en el término de dos meses, á contar desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 1.111 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Daroca á 9 de Julio de 1887.—Agustín 
Sánchez Arcilla.—Por mandado de S. S., P. Mar
cial Ilzarbe.

IMPRENTA DEL HOSPICIO-


